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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

58 VALDEMORO

CONTRATACIÓN

Acuerdo adoptado en Junta de Gobierno Local por el Ayuntamiento de Valdemoro,
de 19 de febrero de 2018, por el que se anuncia licitación para la contratación de «Ejecu-
ción de las obras de proyecto básico y de ejecución para campo de fútbol 11 (90 × 50) y fút-
bol 7 (2 × 50 × 30) de césped artificial, polideportivo municipal “Paseo del Prado, 44”, par-
que “Bolitas de Airón”, Valdemoro».

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Valdemoro.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: 106/2017.

2. Objeto de contrato:

a) Descripción: Ejecución de las obras de proyecto básico y de ejecución para campo
de fútbol 11 (90 × 50) y fútbol 7 (2 × 50 × 30) de césped artificial, polideportivo
municipal Paseo del Prado, 44, parque “Bolitas de Airón”, Valdemoro.

b) Lugar de ejecución: Valdemoro.
c) Plazo de ejecución: máximo de tres meses o el que determine en la adjudicación

del contrato, siendo los plazos parciales los que se fijen como tales en la aproba-
ción del programa de trabajo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: varios criterios de adjudicación.

4. El precio del contrato: el presupuesto base de licitación asciende a la cantidad
de 368.977,93 euros, impuestos incluidos [base imponible: 304.939,44 euros, e importe del
IVA, 64.037,49 euros (21 por 100)].

El gasto se financia al 100 por 100 por la Consejería de Educación, Juventud y Depor-
te en virtud del Convenio de Colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamien-
to de Valdemoro relativo a la concesión de una subvención pública directa para la moder-
nización y mejora del complejo deportivo municipal del paseo del Prado de Valdemoro.

5. Garantías definitiva: 5 por 100 del presupuesto base de licitación, excluido el
impuesto sobre el valor añadido (IVA), al determinarse la cuantía con precios unitarios.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Valdemoro. Página web Institucional: www.valdemoro.es
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 11.
c) Localidad y código postal: 28341 Valdemoro 28341.
d) Teléfonos: 918 099 890 y 918 099 617.
e) Telefax: 918 953 838.
f) La documentación estará disponible en el “perfil del contratante”.

7. Requisitos específicos del contratista:

— Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: las estableci-
das en el pliego de cláusulas administrativas particulares y pliego de prescripcio-
nes técnicas y publicado en el “perfil del contratante”.

8. Criterios de adjudicación: los establecidos en el pliego de cláusulas administrativas
particulares y pliego de prescripciones técnicas y publicado en el “perfil del contratante”.

9. Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: dentro del plazo de veintiséis días naturales contados
a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en el BOLE-
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TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si el día de finalización del plazo re-
sulta ser inhábil, se entenderá que es el día hábil siguiente cuando finaliza.

b) Documentación a presentar: sobre A “Documentación administrativa”, sobre B
“Documentación criterios evaluables objetivamente y oferta económica”.

c) Lugar de presentación: entidad, domicilio, localidad y código postal ya especifica-
dos. Cuando las ofertas se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fe-
cha de imposición del envío según se establece en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares publicado en el “perfil del contratante”.

10. Apertura de las ofertas:
a) Entidad, domicilio y localidad ya especificadas.
b) Fecha y hora: se comunicará a los licitadores mediante correo electrónico.
11. Gastos de anuncios: serán por cuenta del adjudicatario.
Valdemoro, a 19 de febrero de 2018.—El alcalde, Serafín Faraldos Moreno.

(01/6.071/18)
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